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RECEPCIÓN. 

En el momento en que escribi
mos estiis líneas, ol pueblo de Car
tagena «e prepara á recibir en su 
sAo al actual ministro de Marina 
Excmo. Sr. Marques de Molins. 

Todas las autoridades y corpora
ciones se dingen á la estación fér
rea, á saludar al ilustre viajero á 
quien la níarina militar debe en Es
paña gran parte de su importan
cia. ..-:_•..,., _,., 

El pueblo todo de Caítagena re
cuerda boy los innumerables bene
ficios que ha recibido del Marques 
de Molins y acude presuroso á de-
mo&trarle que todavía vive la gra
titud en el corazón de los cartage
neros, para quiénes toda idea poli- | 
tica se pospone el agradecimiento 
que es el primer debiT del hombre 
honrado. 

Yacía Cartagenk en la mas es. 
pantosadalas miserias y el luto y 
a soledad rtíina;)an por todas par

tes, cuando fué nombrado Minis 
tro de Mirina D. Mariano Roca dü 
TogorM el año 1850. Este pueblo 
ansioso de adquiíir por medio del 
trabajo la preponderancia que por 
su gloriosa historia y su magnifica 
situ'cion le correspondía, acudió en 
súplica al entonces ministro, y sus 
quejas fueron oidas y comenzó la¿í 
ejecución en nuestro Arsenal d e | 
útilísimas obras, que dieron á este\| 
Deparlamento marítimo, la impor-l"! 
tancia que hay tiene y á la Nación t 
grandes y beneficiosos resultados. §¡ 

Al felicitar noiotros en nombre | 
de este país, no hace muchos dia»,f 
al Marques de Molins, no podíamos^ 
suponer que tan pronto llegara la* 
ooasiou de justificar que las simpa-

. tias de este vecindario hacia tan 
y ilustrada persona, son una verdad y 

Una verdad innegable 
Espontáneo ha de ser el recibi

miento que se le haga hoy eu Car-
^ tageaa al Presidente de la Acade

mia Española, como espontáneos han 
sido nuestros aplausos y los de tO' 
dos lo» amantes deiste país, que nc 
pueden olvidar nunca los inmensas 
beneficios recibidos, 

Es inútil Bspresemos nuestra ale
gría al ver (ienlro de los muros de 
Cartagena al Marques de Molins. Co
mo españoles, tenemos la satis
facción de Saludar á una de las glo
rias nacionales; como cartageneros 
nos cube la honra de haber reci
bido en el seno de esta ciudad que-
riüa, áquien tantas disitiiiciones nos 
ha jirodigadoen todos tiempo» y en 
todas ocasiones. 

De las dos repúblicas federales 
que ha conocido Europa, una, lade | 
Holanda, convirtióse, como nues
tros lectores han visto, sin violen
cia alguna, no por un acto de fuer-
xa, no por sorpresa ni imposición 
de ninguna especie, sino con aplau
so del país, aleccionado en siglo y 
medio de constantes tra.stornos in
teriores y de peligros inminente» 
para su itídepeiidencin nacional, en 
munaiquía pailarntíotiria: U otra 
república federal, todavía rxiste, im 
por la verdad intrínseca de •̂sta 
fórmula política, sino por cotisidi-ra-
cíones polílii'.as, derivadas de las 
circunstancias puramente geográfi
cas del país en que levantan sus ne
vadas cabezas las montañas helvé 
tica», aunque nos la han pintado y 
la pintan como su bello ideal, como 
el modelo típico de repúblicas, los 
federales españoles, dista mucho to
davía de merecer tantas alabanzas 
y encomios, como, repasando con 
nosotros brevemente su historia y 
algunas de sus prácticas, van á 
ver pronto las personas que nos 
concedan el honor de leer estas lí
neas. 

Lossuizos, á semejanza de los vas
congados españoles, son inteligen
tes, valerosos, honrados, activos, in
dustriosos, afables con los estrañois, 
hospitalarios con los estranjeros, 
amigos délos encantos dulcísimos 
de la familia y del hogar y celosos 
guardadores de la pureza de sus cos
tumbres; llevando á los vascongados 
la ventaja de ser inmensamente mas 

instruidos, pues «n la confederación 
helvética, con dos millones y me
dio de habitantes y sobre tres mil 
poblaciones, hay tres universidades 
tres academias, dos escuelas de dere
cho V siete mil de instrucción pri
maria, en cuyos establecimientos 
hallan cómoda y honradísinrta ocu
pación ma» de nueve mil profe
sores. 

El deber de asistir á la escuela é 
instruirse es tenido por los suizos, 
especialmente en los cantones de 
Vaud, Friburgo y Zurich, por cosa 
tan neresaria, justa y sagrada como 
el de pagar las contribuciones y 
defender la patria con las armas en 
la mano. En aquel 'pueblo singular, 
los i<^v«nes quft no han asistido á 
pas escuelas diarias y de perfeccio
namiento, no pueden entrar al ser
vicio de persona alguna, á menos 
que está se imponga la obligación 
de dejarles frecuentar laá escue
las. Hasta las niñeras, en sus ajus
tes, estipulan generalmente, como 
una parte esencia! de ellos, la obli-
gaf'ion dp sn«(crihirlas á un ppriódi-
co. L'>s p'̂ di-es, tuto-es ó amos que 
descuidan sus del)eros respecto ala 
asistencia de ios nino«(á la escuela, 
son advertidos por la Comisión de 
distrito; y si estas amonestaciones 
no producen efecto, son denuncia
dos al jefü de la municipalidad, pa
ra que este lo denuncie á su vez á 
los tribunales. La Comisión de dis
tritos puede imponer, cuando lo 
considero conveniente, una multa 
por cada dii de ausencia; y si el 
infractor rehusa el pago, puede 
ser sometido al castigo de los tribu
nales. 

En un país de estas condiciones y 
de estas costumbres, tan deseme
jantes como es de notar á {primera 
vista de las nuestras, » no llama la 
atención ni parece estraño, como á 
nosotros nos asombraría, y como pro
duciría escándalo a aquellos|fede-
rales españoles que se deleitan en 
Ultrajar el sentimiento religioso de 
su país, y que se divorcian de él, y 
que declaran el catolicismo incom
patible con la libertad, como el Sr. 
Castelar decia textualmente en una 
célebre sesión parlamentaria del 

año 1869, y que enseñan con la pa
labra y el ejemplo el ateísmo ó la 
indiferiencia religiosa; en un país, 
decinMs, de estas cualidades, no 
sorprende, come entre los españo
les de estos tiempos chocaría, que 
se hayan escrilo estos derechos yes-
tas reglas en el artículo 41 de su 
código fundameutal: 

«La confederación garantiza á to
dos lo» suizos qw profesen cuales
quiera de las confesiones cristianas, 
el derecho de establecerse libremen
te en toda la extensión jdel territo
rio suizo, con arreglo á las disposi
ciones siguientes: 

1.a Ningún suizo j)erteneciente á 
una comunión cristiana será expul
sado ni molestado si quiere «sta-. 

Ot^Jtnr*' B^>»a| «»w\7t t .1 . 

pre que se halle provisto de los do
cumentos auténticos que á continua
ción se expresan: 

(a) Una fé de bautismo ú otro 
documento equivalente. 

(6) Una certificación de buenas 
costumbres. 

(c) Un testimonio que acredite 
que goza de los derecho» c'viles y 
no s« halla inhabilitado U-galmente. 

Probará ademas, si se le exije, 
que se halla en disposición de man
tenerse a si propio y á su familia, 
por medio de su fortuna, profesión 
ó trabajo.» 

De manera que, según se ve por 
este texto claro y terminante, la Con
federación helvética nO garantiza el 
derecho de vecindad á ningún sui
zo que no pertenezca á una comu
nión cristiana, y que ademas de es
ta circunstancia, no pruebe su» bue
nas costumbres, que está en el go
ce pleno de sus derechos civiles y 
que puede mantenerse á si propio 
y á su familia. 

Pero no quedan ahí todo el escrú
pulo y toda la severidad de la Cons
titución federal de Suiza. La regla 
6.* del citado artículo dic» asi: 

cEl suizo establecido en otro can
tón (de el de su naturaleza) puede 
ser expulsado: 

(a) Por sentencia judicial en cau • 
sas criminales. 

(6) Por una orden de las autori
dades de polícia^ si ha perdido su8 
derechos civiles ó se halla ¡nbabili-


